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Eléctricas y forestales coordinan 
acciones para prevenir incendios

plan colaborativo

Corma, SEC, Fenacopel, Copelec, Saesa, CGE, Coelcha, Codiner y Frontel se reunieron en Chillán. Se acordó implementar 
iniciativas que reduzcan riesgos en áreas críticas, optimizar protocolos de acción y mejorar la capacidad de respuesta.
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C
on el objetivo de prevenir 
y mitigar los impactos 
de los incendios foresta-
les, el Departamento de 
Protección del Bosque 

de la Corporación Chilena de la Ma-
dera – Corma-, la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles (SEC) 
y diversas empresas eléctricas han 
iniciado un plan colaborativo en-
focado en la temporada de mayor 
riesgo de incendios.

Representantes de las empresas 
Copelec, Saesa, CGE, Coelcha, 
Codiner y Frontel, así como de la 
federación de cooperativas eléctri-
cas Fenacopel, junto a ejecutivos 
de empresas forestales asociadas 
a Corma, se reunieron en Chillán 
para establecer estrategias y forta-
lecer la coordinación en la gestión 
de emergencias.

Durante el encuentro, se acordó 
implementar iniciativas que re-
duzcan riesgos en áreas críticas, 
optimizar protocolos de acción y 
mejorar la capacidad de respuesta 
ante eventuales siniestros.

Ramón Figueroa, presidente 
del Departamento de Protección 
del Bosque, de Corma, destacó la 

La instancia 
de encuentro 
presencial 
fue calificada 
como un hito 
por Copelec.

importancia de esta alianza, “valo-
ramos el ánimo de buscar puntos 
de encuentro para poder trabajar. 
En incendios forestales, las grandes 
víctimas son los vecinos, y hay 
que buscar puntos en común del 
punto de vista de la prevención y 
de la gestión de la emergencia para 
tratar de cerrar brechas, tener un 
trabajo conjunto”.

Por su parte, el gerente general de 
Empresas Copelec, Patricio Lagos, 

recalcó que “es un hito tener a las 
empresas eléctricas sentadas con 
las empresas del área forestal en 
un tema que tiene que ver con la 
sociedad, tiene que ver con la pre-
vención. Es fundamental hoy día 
porque hay que evitar incendios, 
hay que evitar tragedias, hay que 
evitar las catástrofes y tenemos 
que estar constantemente pre-
parados. En la medida que todos 
actuemos coordinadamente, 

organizadamente y con un foco 
en la gente, en quienes se ven 
afectados por estos temas, vamos 
a lograr grandes éxitos”.

La alianza entre Corma y las 
empresas eléctricas marca un 
precedente contra los incendios 
forestales, reafirmando el com-
promiso de ambas partes con la 
protección del patrimonio natural 
y el bienestar de las comunidades 
afectadas.

Balance
De acuerdo al balance de Conaf, hasta la fecha, duran-
te la temporada 2024-2025, ha habido 121 incendios 
forestales en la región de Ñuble, más de 40 que la 
temporada pasada 2023-2024, en que a igual fecha se 
habían registrado 79 siniestros.
En materia de afectación, en la presente temporada se 
han consumido 1.187 hectáreas, lo que representa un 
aumento de 484% respecto a la temporada anterior., cuan-
do sumaban 203 hectáreas a igual fecha de 2023.

Seremi de Salud clausuró 
campamento en San Nicolás
Tras recibir una serie de denuncias de vecinos de San 
Nicolás, la Seremi de Salud de Ñuble lideró un opera-
tivo que culminó con la clausura de un campamento 
clandestino ubicado en la parcelación Vive Chillán, 
sector Lucumávida Norte.
El procedimiento fue desarrollado por los departa-
mentos de Acción Sanitaria y Salud Pública de la au-
toridad sanitaria y contó con el apoyo de Carabineros, 
incluyendo el Retén San Nicolás, el COP Ñuble y la 
Sección de Investigación de San Carlos. Durante la 
inspección, se constató que las instalaciones carecían 
de autorización sanitaria, sistema de agua potable y 
alcantarillado, confirmando las denuncias recibidas.
Ante las irregularidades detectadas, se inició un sumario 
sanitario y se ordenó la clausura inmediata del lugar 
por incumplimiento de normas asociadas a alcanta-
rillados particulares, servicios de consumo humano 

y condiciones sanitarias y ambientales en lugares de 
trabajo, entre otros. Los responsables tendrán cinco 
días hábiles para presentar sus descargos.
En el operativo también se realizaron controles de 
identidad a los ocupantes, quienes, en su mayoría, 
eran de nacionalidades extranjeras.
La seremi de Salud, Michelle de Arcas, destacó la impor-
tancia del operativo, ya que “como autoridad sanitaria, 
no aceptaremos situaciones que comprometan la salud 
de las personas ni que perjudiquen las condiciones de 
vida de nuestras comunidades, por eso nuestros equi-
pos seguirán ocupados buscando garantizar que las 
normativas sanitarias se cumplan en todo momento. Es 
importante además, destacar el apoyo y compromiso de 
las instituciones de orden y seguridad, pues este trabajo 
en conjunto nos permite actuar con mayor celeridad y 
dar respuesta a las demandas de la comunidad”.


